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RESOLUCION DIRECTORAL .REGIONAL

No 0 2 3 -zoz1 -Gnalec-cnllonrca

Ayacucho;
0 2 rEB 2021

VISTO; l1': , .,:
La, La Carta de Renuncia irrevocable de fecha de recepc¡ón 12 de enero

del2021 al Cargo presentado por la Abog. YULY MARIBEL RIVERA CCAICO y Resolución
Directoral Regional N' 108-2020-GRA/GG-GRl-DRTCA.

CONSIDERANOO:
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Que, conforme el articulo 185' del reto S N1 005-90-PCM, la

Que, según el artículo 12" del Dec¡etorSupremo;N9 _005-90-PCM "La
confianza para los funcionarios no es cal¡ficativo del cargo sino atribuiple a.la persona por
designar, tomando en consideración su idoneidad basada.e{!su,versaci(n g etperiencia para
desempeñar las funciones del respectivo cargo"; r: :r tí ! :-.-:i¡
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resentada con anticipación no menor d r13 calendarios, siendo
lar de la Entidad o del funcionario que actúa po eleEación; Ia exoneración del

Que, estando a las facultades confe
Descentralización No 27783 y su modificatoria por L

Gob¡ernos Reg¡onales N" 27867 y su modificatoria Ley

es po
.N".2

r la Ley Marco de Bases de
8543, Ley Orgán¡ca de los
o2t Lei N" 31084 - Ley de

Presupuesto del Sector públ¡co para el Año Fiscal 2021, Decreto Legi§lativo N" 276 y su
Reglamento Decreto Supremo N" OO5-90-PCM, y en usg de las akib*ciones y facultades
confer¡das por la Resolución Ejecutiva Regional N" 38'l -2020:GRA/GR. , ( , .
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SE RESUELVE:
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Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 191 " de la
Constitución Política del Perú, concordante con los artículos 1" y 2" de la Ley N' 27867 - Ley
Orgánica de los Gobiernos Regionales, así como sus respectivas Direcciones Regionales
gozan de autonomía Política y Administrativa en asuntos de su competencia, por lo que, el
presente acto resolutivo es emitido con arreglo a Ley;

.; '1¡[,,jr{".\¡31Que, mediante Resolución Directoral Regional N' 108-2020-GRtuGG-
GRI-DRTCA, de fecha 04 de mayo del 2020, se designó ala Sb.og.,Ytll! MARIBEL RIVERA
CCAICO en el cargo de Director de Sistema Adm¡nistráiüó l, óoriro Director de Asesoria
Jurídica de la D¡recb¡ón Reg¡onal de Transportes y Comunicac¡ones de Ayacucho, Plaza N'
01 1 del CAP y 09 del PAP, N¡vel Remunerativo F-3, Código D3-05-295-1, con las atr¡buc¡ones
y responsabilidades ¡nherentes al cargo. La que se proced¡ó ten¡endo en cuenta el nuevo CAP
de12014, publicado en el Diario; I ,' t . . :

Que, con fecha 12 de enero del zozoi : el'proies¡onai .p)ecitado presenta
Carta de Renunc¡a lrrevocable, por razones estrictamenteipersonales al Cargo des¡gnado, la
misma que ha sido aceptada por el Titular de la Entidad, quedando desde entonces la Oficina
de AsesorÍa Juríd¡ca s¡n un Director titular;

ARTICULO PRIMERO.- ACEPTAR ila.Renqnc¡a l$gvocable formulada
por la Abog. YULY MARIBEL RIVEFA CCAICO, al Cargq;de,Oirectoid$A§esoría Jurídica de
la Dirección Regional de Transportes y Comunicacioneq'detAyacucttQ¡ Cargo Clasificador
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ARTícuLo SEGUNDo.- DlsPoNER, que la trabajadora renunciante
efectúe entrega formal del cargo, de conform¡dad con lo dispuesto por el Artículo 191'del
Decreto Supremo N' 005-90-PCM.

ARTICULO TERCERO-- NOTIFICAR la presente Resoluc¡ón al
renunciante y demás ¡nstanc¡as pertinentes del Sector, con las formalidades que prescribe la
Ley.
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RESOLUCIÓN D¡RECTORAL REGIONAL

u" 023-zozr-cm/cc-GRr-DRTcA

Ayacucho; 0ZFEB ¿0Al
Director de Sistema Adm¡n¡strat¡vo l, N¡vel Remunerat¡vo F-3, Cód¡go D3-05-295-1, Plaza N'
011, en consecuencia DAR POR CONCLUIDA, a partir del 12 de enero del 2021, su
designación como Directora de la Dirección de AsesorÍa Juríd¡ca de la Entidad; expresándole
el reconocimiento y agradecimiento por los servicios prestados a favor de la lnstitución.


